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ANEXO IV

3 becas de Investigación con cargo al Convenio entre la Con-
sejería de Presidencia y Universidad de Granada en relación

con el Instituto de la Paz y los Conflictos (Ref. 417)

Investigador responsable: Don Carmelo Pérez Beltrán.
Funciones del becario: Investigación en la línea «Sociedad

civil, derechos humanos, cooperación y desarrollo en el
Magreb: El caso de Marruecos».

Requisitos de los candidatos: Licenciados.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 935,12 euros.
- Horas semanales: 40 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Conocimientos en los ítems de la línea de investigación.
- Conocimientos de idiomas (especialmente francés, ára-

be e inglés).
- Currículum vite, disponibilidad para realizar parte de

la investigación en Marruecos.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Carmelo Pérez Beltrán.
- Sr. Mario López Martínez.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de mayo de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se modifica la de
24 de abril de 2003, por la que se otorgaban destinos
correspondientes al concurso de traslados de 4 de
diciembre de 2002, por el que se ofertaban plazas
vacantes y de nueva creación entre Oficiales, Auxi-
liares, y Agentes de la Administración de Justicia en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Resolución de 24 de abril de 2003, la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública otorgaba destinos correspondientes al concurso de tras-
lados de fecha 4 de diciembre de 2002, por el que se ofertaban
plazas vacantes y de nueva creación entre Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia.

Advertido error en dicha Resolución se procede a la modi-
ficación de la misma, según se especifica:

Eliminar del Anexo II, de la relación de excluidos a doña
M.ª Belén González Pinto, con DNI 75863565 y causa de
exclusión 1 (ya que lleva un año en su destino).

No se procederá a la modificación del Anexo I (relación
de adjudicatarios definitivos) ya que dicha funcionaria ha soli-
citado un puesto que ha sido otorgado a otra solicitante con
mayor antigüedad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de respo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el

artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone dar publi-
cidad a la Resolución de 25 de abril de 2003, de
la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se nom-
bran funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia a los aspirantes que superaron
las pruebas selectivas convocadas por Orden que se
cita, turno libre.

Mediante Resolución de 25 de abril de 2003, la Secretaría
de Estado de Justicia, nombra funcionarios del Cuerpo de Auxi-
liares de la Administración de Justicia a los aspirantes que
superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de
19 de julio de 2001, turno libre.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril; del Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 25 de abril de 2003,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se nombran
funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia a los aspirantes que superaron las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 19 de julio de 2001, turno
libre que se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Toscano Sánchez.
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A N E X O

RESOLUCION DE 25 DE ABRIL DE 2003, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE NOMBRAN FUN-
CIONARIOS DEL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA A LOS ASPIRANTES QUE SUPERA-
RON LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR ORDEN

DE 19 DE JULIO DE 2001, TURNO LIBRE

De conformidad con lo establecido en los artículos 454
y 455 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículos 23
y 106 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero y base 11.7
de la Orden de Convocatoria de 19 de julio de 2001 (BOE
de 11 de septiembre).

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, a los aspirantes que se rela-
cionan en el Anexo I, con expresión del número de orden,
que por la puntuación obtenida, les corresponde para su inte-
gración en el Escalafón.

Segundo. Aprobar la integración en el Subescalafón del
ámbito territorial de Cataluña, de los aspirantes que figuran
en el Anexo II.

Tercero. No procede, de acuerdo con la base 11.4, por
no reunir el requisito establecido en la base 3.1.c), ambas
de la Orden de convocatoria, nombrar funcionario del Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia a don Luis Carlos
Zafra Marín, DNI 75.095.121, ámbito Cataluña.

Cuarto. Se aplaza el nombramiento de don Roberto Gon-
zález Losada, DNI 18.959.928, en base al certificado médico
aportado por el interesado. Una vez obtenida el alta médica
deberá remitirla, junto con el resto de la documentación a
que se refiere la base 11.1 de la Orden de convocatoria, al
Registro General del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado
de Justicia, calle de la Manzana, núm. 2, 28015 de Madrid,
o por los medios que en dicha base se indican, a efectos
de proceder a su nombramiento como funcionario del Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia, ámbito de
Cataluña.

Quinto. Contra la presente Resolución podrán, los inte-
resados, formular recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes ante la Secretaría de Estado de Justicia, o con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses. En ambos
casos el tiempo empezará a contar a partir de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA OPO-
SICION, A EFECTOS DE SU INTEGRACION EN EL ESCALAFON
COMO FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE AUXILIARES DE

LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, TURNO LIBRE

CONVOCADAS POR ORDEN DE 19.7.2001 (BOE DE 11.9)
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ANEXO II

SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE CATALUÑA,
CUERPO DE AUXILIARES, DE LA ADMINISTRACION

DE JUSTICIA, TURNO LIBRE

CONVOCADAS POR ORDEN DE 19.7.2001 (BOE DE 11.9)
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RESOLUCION de 30 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se deja
sin efecto la acumulación de funciones del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención de la Mancomuni-
dad de Municipios de la Sierra de Cádiz, efectuada
a favor de don Antonio Seijo Ceballos.

Vista la petición formulada por la Agrupación de Muni-
cipios de la Sierra de Cádiz, por la que se solicita dejar sin
efecto el nombramiento en régimen de acumulación efectuado
por Resolución de 19 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de la Función Pública, a favor de don Antonio Seijo
Ceballos, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, perteneciente a la Subescala de Secre-
taría-Intervención, actual titular de la plaza de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento Puerto Serrano (Cádiz), en virtud
de Resolución de 22 de septiembre de 2000, de la Dirección
General para la Administración Local (BOE núm. 238, de 4
de octubre), de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 31 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
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se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado
por Decreto 121/2002 de 9 de abril, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Man-
comunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, a favor de
don Antonio Seijo Ceballos, con DNI 28.500.860-L.

Segundo. Contra la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se auto-
riza a don Joaquín Coveñas Peña, Secretario-Interven-
tor del Ayuntamiento de Zahara de la Sierra (Cádiz),
a desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención en la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Sierra de Cádiz, en régimen de acu-
mulación.

La Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz,
acordó solicitar de esta Comunidad Autónoma, mediante Reso-
lución del Presidente de fecha 21 de abril de 2003, la auto-
rización para la acumulación de las funciones de Secretaría-In-
tervención, a favor de don Joaquín Coveñas Peñas, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Zahara de la Sierra
(Cádiz).

El Ayuntamiento de Zahara (Cádiz), mediante Decreto de
Alcaldía de fecha 14 de abril de 2003, presta conformidad
a que el indicado funcionario se haga cargo en forma acu-
mulada de las funciones de Secretaría-Intervención de la Man-
comunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz.

La petición formulada por la referida Mancomunidad de
Municipios, para que se autorice dicha acumulación de fun-
ciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia pro-
fesional para los asuntos que afecten a la buena marcha de
la Entidad, funciones éstas de carácter público y necesarias
en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el
artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,

en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Mancomu-
nidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, a don Joaquín
Coveñas Peña, con DNI núm. 25.575.925-V, Secretario-In-
terventor del Ayuntamiento de Zahara de la Sierra (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de mayo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se auto-
riza a doña Elia Márquez Machuca, Secretaria-Inter-
ventora del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Agua-
dulce (Sevilla), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Aguadulce (Sevilla), acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma, mediante acuerdo de pleno
de fecha 28 de abril de 2003, la autorización para la acu-
mulación de las funciones de Secretaría-Intervención, a favor
de doña Elia Márquez Machuca Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla).

El Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla), mediante Reso-
lución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2003, presta con-
formidad a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de las funciones de Secretaría del Ayuntamiento
de Aguadulce (Sevilla).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Aguadulce
(Sevilla), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002 de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.
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Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Aguadulce (Sevilla), a doña Elia Márquez Machuca,
DNI 52.561.846, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Lantejuela (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña Felicidad Majúa
Velázquez, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento
de Santa Olalla de Cala (Huelva), al puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de la Pue-
bla de los Infantes (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Puebla
de los Infantes (Sevilla), mediante Resolución del Alcalde-Pre-
sidente de fecha 29 de abril de 2003, por la que se solicita
la adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención de la citada Corporación
de doña M.ª Felicidad Majúa Velázquez, funcionaria de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, de la
Subescala de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Santa Olalla de
Cala (Huelva), así como la conformidad de esta Corporación
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 28
de abril de 2003, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2002
de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de
servicios, con efectos desde el día 5 de mayo de 2003, de
doña Felicidad Majúa Velázquez con DNI 75.425.940-Q,
actual Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Santa Olalla
de Cala (Huelva), al puesto de trabajo de Secretaría-Interven-
ción del Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes (Sevilla),
durante el período de tiempo de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de abril de 2003, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales
y Delegación Provincial de Sevilla.

Por Orden de 20 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 11,
de 17 de enero de 2003), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en los Servicios
Centrales y la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna y provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Admón. General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8,
de 19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha elaborado la correspondiente propuesta
de resolución del Concurso, con la valoración final de los/as
candidatos/as que han obtenido mayor puntuación para cada
puesto, en función del orden en prioridad por ellos solicitados,
todo ello tras finalizar el proceso de revisión de las reclama-
ciones presentadas, y después de la vista de los expedientes
por parte de aquellos/as interesados que han hecho uso de
este derecho.

En virtud, y en uso de la competencia atribuida a esta
Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atri-
bución de competencias en materia de personal.

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
elaborada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo de la presente Orden a los/as funcionarios/as que
en la misma se especifican. Los destinos son irrenunciables,
salvo que durante el plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los/as interesados/as obtengan otro destino
por convocatoria pública en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos,
viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Consejería
y a la Dirección General de Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en el término de tres
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días, desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. La contestación a las alegaciones realizadas por los/as
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo dispuesto en

la base Decimocuarta de la Orden de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el

demandante su domicilio, a elección de este último, según
lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio), o recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el mismo órgano que la ha dictado, según
lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 28 de abril de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y considerado el
Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden
de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de junio), se adjudica
el puesto que a continuación se indica, convocado por Reso-
lución de esta Dirección General de 5 de marzo de 2003
(BOJA núm. 54, de 20 de marzo), para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9
de enero del Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal, median-
te la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.722.608.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Joaquín.
Codigo puesto: 1054310.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Gestión Económica

Universitaria.
Consejería: Educacion y Ciencia.
Centro directivo: Secretaría Gral. de Universidades e

Investigación.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,

convocado por Resolución de esta Dirección General de 11
de febrero de 2003 (BOJA núm. 42, de 4 de marzo), para
el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9
de enero del Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal, median-
te la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.461.269.
Primer apellido: Real.
Segundo apellido: Montero.
Nombre: Adela M.ª
Código puesto: 1054910.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Plan Andaluz de

Investigación.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Secretaría Gral. de Universidades e

Investigación.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de mayo de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se dispone los nom-
bramientos para cubrir puestos por el sistema de libre
designación.

Por Resolución de 28 de marzo de 2003 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 70, de 11 de abril), se
convocó los puestos de trabajo que en Anexo se relacionan,
para su provisión por el sistema de Libre Designación.

Examinadas las solicitudes de los aspirantes, valorado
sus méritos y circunstancias alegadas, este Rectorado en virtud
de las atribuciones conferidas por el artículo 20 de la Ley
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, los
Estatutos de las Universidad de Huelva y demás disposiciones
vigentes, una vez cumplido el procedimiento establecido en
el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y
en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal
al Servicio de la Administración General del Estado y del Regla-
mento de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal de
Administración y Servicio Funcionario de la Universidad de
Huelva, ha resuelto nombrar a los aspirantes seleccionados
en los puestos que en el Anexo de esta Resolución se
relacionan.
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Huelva, 5 de mayo de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

ANEXO I

Denominación del puesto: Jefe de Servicio de Extensión
Universitaria y Atención al Usuario.

Vacante: 1.
Doña Mercedes Lampare ro Domínguez , DNI

29.734.573.

Denominación del puesto: Jefe de Servicio de Biblioteca.
Vacante: 1.
Doña M.ª Antonia Alvarez Alvarez, DNI 29.749.436.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a don Manuel Jesús Muñoz Ruiz Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha de 29 de Octubre de 2001 (BOE de
16 de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza
núm. 44/2001 de Profesores Titulares de Universidad, área
de conocimiento «Genética», y una vez acreditados por el inte-
resado los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Manuel Jesús Muñoz Ruiz, con docu-
mento nacional de identidad número 33.365.698-N, Profesor
Titular de Universidad del área de conocimiento de «Genética»,
adscrito al Departamento de Ciencias Ambientales, de esta
Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 21 de abril de 2003.- La Rectora en en funciones,
Rosario Valpuesta Fernández.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 5 de mayo de 2003, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y en el Capítulo V del Título III
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de
19 de enero de 2002), esta Dirección General, en virtud de
las competencias que tiene atribuidas por dicho Decreto, anun-
cia convocatoria para la provisión de puesto de trabajo de
libre designación con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Director General
del Instituto Andaluz de la Juventud, se presentarán dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
este Instituto en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núm. 1, tercera planta,
sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados, y cuántos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud en Córdoba.

Denominación del puesto: Servicio de Juventud.

Código: 1784410.

Número de plazas: 1.

Adscripción: F.

Modo de acceso: PLD.

Tipo Adm.: AX (Administración Educativa).

Grupo: A-B.

Nivel C.D.: 26.

C. Específico RPT: XXXX-12.068,64.

Cuerpo: P-A11.

Area funcional: Asuntos Sociales.

Area relacional: Adm. Pública.

Titulación:

Experiencia: 3 años.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Quedando vacante el puesto de trabajo que se detalla
en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por
Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de
junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1º. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados

desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Delegación Provincial de Educación y
Ciencia.

Localidad: Cádiz.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado/a.
Código: 1126510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:
Grupo: C/D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 17.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-6.609,96.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 5 de mayo de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Quedando vacante el puesto de trabajo que se detalla
en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por
Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de
junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1º. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el núme-
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ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Coordinador Asesoría Médica.
Código: 6616410.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Salud y Ord. Sanitaria.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-12.135,12.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación: Ldo. Medicina.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de mayo de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de ingreso
en la Escala Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en consonancia
con el art. 122 de los Estatutos de la Universidad de Jaén
y de acuerdo con la base 4.1 de la Resolución de 11 de
marzo de 2003, de la Universidad de Jaén, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Admi-
nistrativa; este Rectorado, en uso de las facultades que ostenta,
ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de
anuncios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagu-
nillas, Jaén.

Segundo. Hacer público la inexistencia de opositores
excluidos, al reunir todas las solicitudes presentadas los requi-
sitos exigidos en la convocatoria.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista
de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles desde
la presente publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» para subsanación de errores, transcurrido el cual
se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al público
en el tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) de la
Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá
lugar el día 21 de junio de 2003, a las 10,00 horas en el
aula 1 edificio B-4 del Campus Las Lagunillas, al cual deberán
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad, lápiz
de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal Calificador de las presentes pruebas
selectivas al que se refiere la base 5.1 de la convocatoria
estará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa. Rector de la Uni-
versidad de Jaén.

Vocales:

Don Vicente Fernández Najera. Funcionario de la Escala
Administrativa de la Universidad de Jaén.

Don Salvador Santiago Plaza Alarcón. Funcionario de la
Escala de Gestión de la Universidad de Jaén.

Doña Rosa M.ª Martín Mesa. Funcionaria de la Escala
de Gestión de la Universidad de Jaén.

Secretario: Don Emilio Ayala Segura. Funcionario de la
Escala de Gestión de la Universidad de Jaén.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros. Profesor
Titular de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.
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Vocales:

Doña M.ª Angustias Mesa Valiente. Funcionaria de la
Escala Administrativa de la Universidad de Jaén.

Don Antonio J. Porcuna Contreras. Funcionario de la Esca-
la de Gestión de la Universidad de Jaén.

Don Angel Romero Díaz. Funcionario de la Escala de Ges-
tión de la Universidad de Jaén.

Secretario: Don Alfonso M. Chico Medina. Funcionario
de la Escala de Gestión de la Universidad de Jaén.

Sexto. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Jaén, 5 de mayo de 2003.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueban las listas
definitivas de los aspirantes admitidos y excluidos, y
las causas de exclusión, a la beca para la formación
de técnicos en materia de gestión de información y
documentación de medicina deportiva.

De conformidad con lo establecido en el apartado 5.4
del Anexo I de la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 25 de febrero de 2003, BOJA núm. 48, de 12 de marzo,
por la que se convocaba una beca para la formación de técnicos
en materia de gestión de información y documentación de
medicina deportiva, esta Secretaría General Técnica

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes
admitidos y excluidos a dichas becas y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas definitivas quedarán expuestas
al público en los Servicios Centrales de la Consejería de Turismo
y Deporte, sita en el Edificio Torretriana, Isla de La Cartuja,
s/n, Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo y Deporte.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, ante el mismo Organo que
la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
hace pública la relación de resoluciones de extinción
de los efectos del Título-Licencia de Agencia de Viajes.

Notificadas individualmente a los interesados las reso-
luciones por las que se extinguen los efectos del título-licencia
de las agencias de viaje que se citan a continuación, en apli-
cación del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias
de viajes y centrales de reservas, se procede a publicar la
relación de las mismas:

Agencia de viajes:

Denominación: Viajes Chaouen, S.L.
Código Identificativo: AN-29606-2.
Sede Social: C/ Pío Baroja, núm. 4, Urb. Echevarría del

Palo (Málaga).
Motivo: Cese actividad.

Denominación: Viajes Delfos, S.L.
Código Identificativo: AN-41088-2.
Sede Social: C/ Oropesa, núm. 3 (Sevilla).
Motivo: Cese actividad.

Denominación: Zeitreisen, S.L.
Código Identificativo: 29675-2.
Sede Social: Arena Beach, Cala Real, 2c, Estepona

(Málaga).
Motivo: Cese actividad.

Denominación: Viajes Motritur, S.A.
Código Identificativo: 18286-2.
Sede Social: Avda. de Andalucía, núm. 2 Motril (Granada).
Motivo: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 24 de abril de 2003.- La Directora General, Eloísa
Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se da publicidad a la relación de entidades
colaboradoras en la gestión recaudatoria.

En los últimos años se han producido importantes cambios
y reestructuraciones en el ámbito del sistema financiero, por
lo que las posiciones de los agentes que intervienen en el
mismo han experimentado modificaciones sustanciales para
alcanzar cuotas destacadas de participación, que han con-
llevado fusiones, cesiones globales de activos y pasivos, y
otras transformaciones de las entidades que operan en dicho
mercado.

Todos estos procesos han marcado tales modificaciones
que, en algunos supuestos, pueden impedir conocer con fia-
bilidad qué entidades de crédito mantienen las relaciones con
la Administración asumidas por las ya desaparecidas.

En este ámbito han de enmarcarse las funciones de cola-
boración en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, que por el especial conocimiento de sus atri-
buciones que deben tener los contribuyentes, se requiere una
permanente actualización de las mismas.


